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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 13 DE MARZO DE 2024_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 031. 
 
 

 

 

JULIAN DAVID BEJARANO PEÑA 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con solicitud de títulos. Queda 

para proveer. Buga Valle, marzo 5 de 2024. 

 

JULIÁN DAVID BEJARANO PEÑA 

Secretario 

 

 

RADICACIÓN No.: 76-111-40-03-001-2008-00275-00 

EJECUTIVO SINGULAR -C.S.- 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO FRANCO MARIN con CC. 14.894.329 

DEMANDADO: DIANA MARÍA GONZÁLEZ y CARLOS ERLID GONZÁLEZ 

CORTÉS con CC. 38.878.677 y 94.314.378, respectivamente. 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0602 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE 

 

Doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En escrito que antecede, el extremo ejecutante pidió la entrega de los depósitos 

judiciales existentes a su favor; sin embargo, tras verificación del portal web del 

Banco Agrario de Colombia no se evidenciaron títulos por cuenta de esta ejecución 

y, por tanto, no es posible acceder a lo solicitado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado 1° Civil Municipal de Buga,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de pago de depósitos judiciales. 

 

NOTIFÍQUESE 
JDBP 
 
 
 

 

                     WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                     JUEZ 
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